
d) Fecha: A partir del tercer día desde la fecha de cierre de presentación de ofertas se
realizará, por parte de la Mesa de Contratación, la calificación de la documentación
presentada por los licitadores en el sobre “B”, finalizada ésta se procederá a exponer
en el tablón de anuncios del Servicio de Régimen Jurídico y Contratación y en el Perfil
del Contratante de la Junta de Extremadura que figura en la siguiente dirección:
http://contratacion.juntaextremadura.net el resultado de la misma, concediéndose a
los licitadores, en su caso, un plazo de tres días hábiles para la subsanación de los
errores declarados como tales.

A partir de dicho plazo se procederá, en acto público, a la apertura de ofertas econó-
micas de las empresas admitidas.

e) Hora: La Mesa de Contratación se constituirá a las 09,00 horas.

11.- FINANCIACIÓN: 

Fondo Europeo de Desarrollo Regional, “Una manera de hacer Europa” (P.O. Regional de
Extremadura 2007-2013).

Tasa de cofinanciación aplicable: 70%.

Eje: 3 Medio Ambiente, Entorno Natural, Recursos Hídricos y Prevención de Riesgos.

Medida o tema prioritario: 51 Fomento de la protección de la biodiversidad y la naturale-
za (incluido el programa Natura 2000).

12.- GASTOS DE ANUNCIOS: 

Los gastos ocasionados por la publicación del presente anuncio serán abonados por el
adjudicatario antes de la firma del contrato.

13.- FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL DIARIO OFICIAL DE LA UNIÓN EUROPEA: 

No procede.

Mérida, a 26 de mayo de 2009. La Secretaria General, CONSUELO CERRATO CALDERA.

• • •

ANUNCIO de 28 de abril de 2009 sobre autorización administrativa de
instalación eléctrica. Ref.: 10/AT-1558-3. (2009082177)

Visto el expediente iniciado en este Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Minera de
Cáceres, a petición de: Iberdrola Distribución Eléctrica, S.A., con domicilio en: Avda. de
Manoteras, 20 Ed. C, Planta 4.ª, Madrid, solicitando autorización administrativa para el esta-
blecimiento de una instalación eléctrica cuyas características principales son las siguientes:
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LÍNEA ELÉCTRICA:

AMPLIACIÓN SUBESTACIÓN:

— 2 posiciones de línea en 20 kV.

— 1 posición de enlace de barras.

— 1 posición de medida.

— 1 posición serv. auxiliares.

— 1 transformador de 10/12,5 MVA 45/20 kV.

Finalidad: Mejora y ampliación por evacuación de planta fotovoltaica (Agrufoto Moraleja 4,5 MW).

Empresa suministradora: Iberdrola Distribución Eléctrica, S.A.

Referencia del expediente: 10/AT-1558-3.

A los efectos prevenidos en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico y en el
artículo 125 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las activi-
dades de transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autoriza-
ción de instalaciones de energía eléctrica, se somete al trámite de información pública la
petición de autorización administrativa, para que pueda ser examinado el expediente en este
Servicio sito en Avda. Primo de Rivera, 2 (Edificio Múltiple, 3.ª planta) en Cáceres, y formu-
larse las reclamaciones oportunas en el plazo de veinte días contados a partir del siguiente al
de la publicación de este Anuncio.

Cáceres, a 28 de abril de 2009. El Jefe del Servicio de Ordenación Industrial, Energética y
Minera, ARTURO DURÁN GARCÍA.

• • •

ANUNCIO de 30 de abril de 2009 sobre inicio del expediente de declaración
de la condición de Agua Minero Medicinal “La Nava”, en la provincia de
Badajoz. (2009082076)

La Dirección General de Ordenación Industrial, Energética y Minera de la Consejería de
Industria, Energía y Medio Ambiente de la Junta de Extremadura, hace saber: Que de oficio y
por parte de esta Dirección General de Ordenación Industrial, Energética y Minera, se inicia
expediente sobre declaración de la condición de Agua Minero Medicinal de las Aguas proce-
dentes del Sondeo denominado “La Nava”, de 112 metros de profundidad y con coordenadas
UTM: X: 312846; Y: 4289498, Huso 30, ubicado dentro del término municipal de Zarza Capi-
lla, en una finca propiedad de Ayuntamiento de Zarza Capilla.

Lo que se hace público de conformidad con el art. 39.2 del Reglamento General para el Régi-
men de la Minería de 25 de agosto de 1978, para que cuantos tengan la condición de interesa-
dos puedan presentar cuantas alegaciones consideren oportunas dentro del plazo de un mes, a
contar el día siguiente de la publicación de este Anuncio en el Diario Oficial de Extremadura.
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